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SECRETARIA: A despacho de la señora juez, haciéndole saber que se recibió despacho comisorio 
debidamente diligenciado por la Oficina de Comisiones  de la Secretaria de Gobierno de Armenia 
Quindío, relacionado con la materialización de diligencia de secuestro de bien inmueble. Provea.  

Ulloa, Abril 13 de 2023 

 

MARÍA SOLFIRIAN MOLINA 

Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ulloa Valle del Cauca, Abril trece (13)   del año dos mil veintitrés (2023) 

Rad: 768454089001-2022-00169-00 

Auto:      211 

 

Se allega por  parte de  la Oficina de Comisiones de la Secretaria de Gobierno y 

Convivencia de la ciudad de Armenia,  el despacho comisorio 01,  del 02 de marzo 

de 2023, debidamente diligenciado,  relacionado con la materialización de la 

diligencia de secuestro del bien inmueble  distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria 375-152855 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Armenia,  ubicado en la Manzana 3, Casa 14 Urbanización Cañas Gordas de 

Armenia, propiedad de la demandada MARIBEL MENDOZA QUINTERO,  el cual se 

ordena sea agregado  al   juicio EJECUTIVO de mínima cuantía seguido por 

GABINO GONZÁLEZ BAENA, contra las señoras ROSALBA MENDOZA RAMÍREZ 

y  MARIBEL MENDOZA QUINTERO,  para que obre y conste. 
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NOTIFIQUESE 
 

ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 

Juez 
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Firmado Por:

Ana Milena Orozco Alvarez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Ulloa - Valle Del Cauca
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